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PODER EJECUTIVO
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
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Decreto 315/016

Modifícase la regulación de la expedición de los Despachos militares 
de Ascenso en la órbita del MDN, determinando las autoridades que 
firmarán los  mismos de acuerdo al Grado y Jerarquía correspondiente 
a que se ascienda.

(1.732*R)

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Montevideo, 3 de Octubre de 2016

VISTO: la necesidad de modificar la regulación de la expedición de 
los Despachos militares de Ascenso en la órbita del Ministerio de Defensa 
Nacional, determinando las autoridades que firmarán los mismos de 
acuerdo al Grado y Jerarquía correspondiente a que se ascienda. 

RESULTANDO: I) que acorde a lo establecido por el artículo 131 
del Decreto-Ley 14.157 (Orgánico de las Fuerzas Armadas) de 21 de 
febrero de 1974, los Ascensos de Oficiales serán conferidos por el Poder 
Ejecutivo a propuesta de los Comandantes en Jefe de cada Fuerza.

II) que una vez conferido los mismos corresponde elaborar el 
Despacho respectivo.

III) que el actual sistema de expedición de Despachos militares de 
Ascenso se basa en el Decreto 179/010 de 11 de junio de 2010 con las 
modificaciones introducidas por el Decreto 301/010 de 8 de octubre 
de 2010.

CONSIDERANDO: que dada la significación profesional que 
el Ascenso a la jerarquía de Jefe (Mayor o equivalente) tiene, es 
conveniente que los Despachos que lo testimonian sean firmados 
además de por el Comandante en Jefe respectivo, por el Ministro de 
Defensa Nacional. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el 
artículo 168 de la Constitución de la República. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1RO.- Los Despachos militares de Ascenso que 

se expidan a partir de la promulgación del presente Decreto, serán 
otorgados en la jerarquía de Oficiales Subalternos por el Comandante 
en Jefe respectivo, en la jerarquía de Jefes por el Comandante en Jefe 
respectivo y el Ministro de Defensa Nacional y en la jerarquía de Oficiales 
Superiores y Oficiales Generales por el Comandante en Jefe respectivo, 
el Ministro de Defensa Nacional y el Presidente de la República. 

2
ARTÍCULO 2DO.- Los Despachos militares de Ascenso del 

Personal que no se encuentra incluido en el artículo 1ro. serán 
otorgados en la Jerarquía de Oficiales Subalternos por el Jerarca de 
la Unidad Ejecutora a la que pertenece, en la jerarquía de Jefes por 
el Jerarca de la Unidad Ejecutora a la que pertenece y el Ministro de 
Defensa Nacional y en la Jerarquía de Oficiales Superiores y Generales 
(en caso de existir) por el Jerarca de la Unidad Ejecutora, el Ministro 
de Defensa Nacional y el Presidente de la República. 
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ARTÍCULO 3RO.- Derogar el Decreto 179/010 de 11 de junio de 
2010 y el Decreto 301/010 de 8 octubre de 2010.

4
ARTÍCULO 4TO.- Comuníquese, publíquese y archívese. 
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; JORGE MENÉNDEZ.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
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Decreto 313/016

Sustitúyese en el Anexo II del art. 2º del Decreto 147/014, la posición 
arancelaria que se determina.

(1.730*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
  MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 3 de Octubre de  2016

VISTO: el Decreto Nº 147/014 de 23 de mayo de 2014 y la Resolución 
S/N del Ministerio de Economía y Finanzas de 27 de junio de 2016.

RESULTANDO: I) que la mencionada Resolución de 27 de junio 
de 2016, publicada en el Diario Oficial el 5 de julio de 2016, modificó 
la Nomenclatura Común del MERCOSUR estructurada a diez dígitos 
para uso interno del país.

II) que en dicha Resolución, se eliminó la posición arancelaria 
7306.40.00.10 que percibía una devolución de tributos a las 
exportaciones del 3%, fijada por el Decreto Nº 147/014 de 23 de mayo 
de 2014, la que fue sustituida por las posiciones NCM 7306.40.00.11 
y 7306.40.00.19.

CONSIDERANDO: conveniente adecuar el Decreto que fija las 
tasas de devolución de tributos a las exportaciones, para que coincida 
con la nueva Nomenclatura Común del Mercosur utilizada por la 
Dirección Nacional de Aduanas.

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por la Ley Nº 16.492 
de 2 de junio de 1994 y decretos reglamentarios, modificativos y 
concordantes,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese del Anexo II del artículo 2º del Decreto 

Nº 147/014 de 23 de mayo de 2014, la posición arancelaria:

7306.40.00.10

por las siguientes posiciones arancelarias:

7306.40.00.11
7306.40.00.19
2
ARTÍCULO 2º.- Lo establecido en el presente Decreto, regirá 

para las operaciones de comercio exterior embarcadas a partir del 5 
de julio de 2016.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese y archívese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; DANILO ASTORI; CAROLINA COSSE; TABARÉ 
AGUERRE.
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Decreto 314/016

Incorpóranse al Decreto 147/014 las posiciones arancelarias que se 
determinan.

(1.731*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
  MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 3 de Octubre de 2016

VISTO: el régimen de devolución de tributos a las exportaciones, 
establecido por la Ley Nº 16.492 de 2 de junio de 1994, en la redacción 
dada por el artículo 362 de la Ley 19.149 de 24 de octubre de 2013 y 
sus decretos reglamentarios.

CONSIDERANDO: que corresponde acceder a la solicitud de 
incorporación de algunos productos.

ATENTO: a lo informado por la Asesoría Macroeconómica y 
Financiera del Ministerio de Economía y Finanzas y a lo establecido por 
la Ley Nº 16.492 de 2 de junio de 1994, sus modificativas y concordantes,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA: 
1
ARTÍCULO 1º.- Incorpórase al artículo 2º del Decreto Nº 147/014 

de 23 de mayo de 2014, la siguiente posición arancelaria: - NCM 
1209.25.00.00.

2
ARTÍCULO 2º.- Incorpórase al artículo 3º del Decreto Nº 147/014 

de 23 de mayo de 2014, las siguientes posiciones arancelarias:
 
- NCM 5603.13.40.00
- NCM 6910.10.00.00
3
ARTÍCULO 3º.- Lo dispuesto en los artículos anteriores regirá para 

las operaciones de exportación embarcadas a partir de la vigencia del 
presente Decreto.

4
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese y archívese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; DANILO ASTORI; CAROLINA COSSE; TABARÉ 
AGUERRE.

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS 
PÚBLICAS
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Decreto 316/016

Incorpórase al Recinto Portuario del Puerto de Montevideo, el área 
terrestre y marítima que se especifica.

(1.733*R)

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

Montevideo, 3 de Octubre de 2016

VISTO: la gestión promovida por la Administración Nacional de 
Puertos, solicitando la ampliación de la zona de influencia del Puerto 

de Montevideo, de acuerdo al Plano de Mensura elaborado por el Ing. 
Agr. Fabián Barbato de 29 de marzo de 2016.

RESULTANDO: I) Que el Departamento de Administración de 
Alveos de la Dirección Nacional de Hidrografía del Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas, al proceder al análisis del referido Plano 
de Mensura, informa que las áreas deslindadas en el mismo no se 
encuentran dentro del Recinto Portuario del Puerto de Montevideo 
definido en el artículo 38 del Reglamento de Operaciones Portuarias 
y Capitanía de Puertos, aprobado por el artículo 1º del Decreto 
Nº 183/994 de fecha 28 de abril de 1994, encontrándose el área 
mensurada en su totalidad dentro del área de influencia del Puerto 
de Montevideo definida en el artículo aludido. 

II) Que la Asesoría Jurídica de la citada Unidad Ejecutora al 
expedirse al respecto, en atención a lo informado por el Departamento 
de Administración de Alveos y a la normativa reseñada, sugiere 
incorporar al Recinto Portuario del Puerto de Montevideo, el área 
terrestre y marítima mensurada en el Plano del Ing. Agr. Fabián Barbato 
de 29 de marzo de 2016, de acuerdo a lo previsto en los artículos 2º, 3º 
y 5º de la Ley Nº 16.246 de 8 de abril de 1992, Decretos Reglamentarios 
Nºs. 412/992 artículo 8º y 413/992 de 1º de setiembre de 1992 y Decreto 
Nº 183/994 de fecha 28 de abril de 1994.

III) Que el Area Servicios Jurídicos (Departamento Asesoría 
Letrada) del Ministerio de Transporte y Obras Públicas al proceder 
al análisis de las presentes actuaciones, considera que no existe óbice 
jurídico a la iniciativa de marras, compartiendo lo dictaminado por la 
Asesoría Jurídica de la Dirección Nacional de Hidrografía.

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en los artículos 2º, 3º y 5º 
de la Ley Nº 16.246 de 8 de abril de 1992, artículo 8º del Reglamento de 
la Ley Nº 16.246 de 8 de abril de 1992, aprobado por el artículo 1º del 
Decreto Nº 412/992 de 1º de setiembre de 1992, Decreto Nº 413/992 de 
1º de setiembre de 1992 y Decreto Nº 183/994 de 28 de abril de 1994. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
Artículo 1º.- Incorpórase al Recinto Portuario del Puerto de 

Montevideo, el área terrestre y marítima mensurada en el Plano del 
Ing. Agr. Fabián Barbato de 29 de marzo de 2016, que forma parte 
del presente Decreto, de acuerdo a lo previsto en los artículos 2º, 3º y 
5º de la Ley Nº 16.246 de 8 de abril de 1992, Decretos Reglamentarios 
Nºs. 412/992 artículo 8º y 413/992 de 1º de setiembre de 1992 y Decreto 
Nº 183/994 de fecha 28 de abril de 1994. 

2
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese y vuelva a la Administración 

Nacional de Puertos, a sus efectos. 
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; VÍCTOR ROSSI.
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